ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL REFUGIO/MERENDERO DE SAN VITORES.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

   Según lo establecido en los artículo 105 y 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las Entidades Locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

   El artículo 20 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, señala que "Las Entidades Locales, en los términos previstos en esta ley, podrán establecer tasas .... por  la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local que se refieran, afecten o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos...”

   El artículo 20.4 punto “ñ” del texto refundido especifica como uno de los servicios municipales que pueden ser objeto del establecimiento de una tasa, "...albergues y otras instalaciones análogas....”.

Artículo 2º. - Hecho imponible.

  Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización del refugio o merendero situado junto a la ermita de San Vitores según se detalla:

* Utilización del local situado en el paraje de la ermita de San Vitores, conocido como refugio de San Vitores.

* Utilización de los medios materiales e instalaciones del referido refugio.

    La utilización de las instalaciones y demás servicios deberán efectuarse previa petición y reserva dentro de las disponibilidades existentes en cada momento.

Artículo 3º.- Devengo.
    El pago de la tasa por utilización del refugio se efectuará de la siguiente forma:

1.
· Con carácter previo a la utilización de las instalaciones. La solicitud de utilización deberá presentarse en las oficinas generales del Ayuntamiento. El pago, así como la constitución de la fianza también serán previas al uso de refugio.
Artículo 4º. - Sujeto Pasivo.

   Estarán obligados al pago de esta tasa:

a) Como contribuyentes, las personas naturales o jurídicas que soliciten la prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida, con la inclusión de las determinaciones señaladas en la Ley General Tributaria.

b) Como sustitutos del contribuyente las personas que, en nombre de los interesados, soliciten los servicios enumerados en esta Ordenanza.

Artículo 5º.- Responsables.

  Se considerarán responsables solidarios de las presentes obligaciones tributarias que correspondan al sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere la Ley 58/2003 General Tributaria, de 17 de diciembre.

Artículo 6º.- Base de la imposición.

   Según lo exigido en el artículo 24 de la Ley 39/88, las bases de la determinación de la tasa se concretan de forma que el importe a satisfacer por ésta, en su conjunto, no excedan  del coste previsible del servicio, o en su caso, del valor de la prestación recibida.
Artículo 7º.- Cuotas tributarias.

    La cuantía de la tasa reguladora en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades.

2.
    - Tarifa única: 20 euros por día.
     Los precios de la presente ordenanza llevarán todos los impuestos incluidos.

Artículo 8º.- Exenciones y Bonificaciones.

    No se contemplan para particulares. No obstante, quedarán exceptuada del devengo de la tasa todas aquellas actividades y actuaciones que estén promovidas por el Ayuntamiento bien de forma exclusiva o en colaboración con otras Administraciones, Entidades o Colectivos.

Artículo 9º.- Normas de Gestión.

   Las cuotas  exigibles por los servicios regulados en la presente Ordenanza se liquidarán por acto o  servicio  prestado en los plazos señalados en Ley 58/2003 General Tributaria, de 17 de diciembre, para los tributos de notificación individual no periódicos.

    Para poder acceder a las instalaciones deberá constituirse previamente una fianza o depósito de 40 euros. La misma será devuelta al solicitante una vez finalizada la utilización de las instalaciones y verificado por el personal municipal que dichas instalaciones se dejan en el estado adecuado. En su defecto, y previa la tramitación del oportuno expediente, la fianza podrá ser incautada para hacer frente al pago de los daños causados.
Artículo 10º.-  Infracciones y Sanciones.

   En todo lo relativo a la calificación de las infracciones y sanciones sobre el incumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

 Disposición Final.

  Esta Ordenanza entrará en vigor tras su aprobación definitiva y publicación íntegra en el BOP. y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, procediéndose a su aplicación desde el día siguiente a dicha publicación, y permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

*   *   *   *   *
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